
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2019-00478 
 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 
10 AM del día 1 de abril de 2022 para que tenga lugar la audiencia prevista en el 
inciso segundo del numeral 9 del art. 375 del C. G del P, en donde se procederá a 
realizar la inspección judicial del bien objeto del presente trámite. 
 

De igual forma, SE REQUIERE a la parte demandante para que en la fecha 
y hora arriba señaladas, proceda a adjuntar las fotografías actuales del inmueble, 
en las que se pueda observar el contenido de la valla instalada. (Num. 9 art. 375 del 
C.G. del P.).  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 

 
 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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